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Grupos Nivel Categorías 

(…)
(…)  Policías
C1 19 Oficial Bombero
C1 22 Administrativo Jefe de Sección
C2 16 Bombero
(…)
Segundo.—Modificación del artículo 22 del Acuerdo Colectivo Regulador de las Relaciones entre el Excmo. Ayuntamiento de 

Arahal y sus funcionarios:
Tras varias deliberaciones al respecto, se acuerda por unanimidad realizar el procedimiento legal en aras a modificar la re-

dacción del mencionado artículo, contemplando la categoría de Bombero de modo independiente, con un complemento específico de 
Grupo C2, ascendente a la cantidad de 428,14€, y añadiendo la categoría de Oficial Bombero, con un complemento específico de Grupo 
C1, quedando redactado tal como sigue:

Artículo 22 — Complemento específico.
(…)
Categoría Grupo Euros 

(…)
Policías (…)
Oficial Bombero C1 864,80
Bombero C2 428,14
Visto el artículo 22 2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, esta Delegación de Recursos 

Humanos eleva al Ayuntamiento Pleno propuesta de acuerdo, con las siguientes disposiciones:
Primero.—Aprobar la modificación del artículo 21 del Acuerdo Colectivo Regulador de las Relaciones entre el Excmo. Ayunta-

miento de Arahal y sus funcionarios, aprobado por el Excmo  Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el pasado 29 de mayo 
de 2008, quedando redactado en su mayoría en su redacción originaria e introduciendo en el mismo las siguientes modificaciones:

— Se contempla la categoría de Bombero de modo independiente 
— Se incluye la categoría de Oficial de Bombero.
— Y se incluye la categoría de Administrativo Jefe de Sección 

Artículo 21 — Complemento de destino.
(…)
Grupos Nivel Categorías 

(…)
(…)  Policías
C1 19 Oficial Bombero
C1 22 Administrativo Jefe de Sección
C2 16 Bombero
(…)
Segundo.—Aprobar la modificación del Artículo 22 del Acuerdo Colectivo Regulador de las Relaciones entre el Excmo. Ayun-

tamiento de Arahal y sus funcionarios, aprobado por el Excmo  Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el pasado 1 de abril 
de 2008, quedando redactado en su mayoría en su redacción originaria e introduciendo en el mismo las siguientes modificaciones:

—  Se contempla la categoría de Bombero de modo independiente, con un complemento específico del Grupo C2, ascendente 
a la cantidad de 428,14€ 

— Y añadiendo la categoría de Oficial Bombero, con un complemento específico de Grupo C1, ascendente a 864,80€.

Artículo 22 — Complemento específico.
(…)
Categoría Grupo Euros 

(…)
Policías (…)
Oficial Bombero C1 864,80
Bombero C2 428,14
 Tercero.—La aplicación del presente acuerdo requerirá la tramitación de la modificación presupuestaria oportuna.
 Cuarto —Someter a información pública y audiencia de los interesados el expediente correspondiente, mediante edicto que 

ha de publicarse en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el «Boletín Oficial» de la provincia, por el plazo de 30 días, durante 
los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local 

Durante este período, remitir el documento inicialmente aprobado junto con el correspondiente certificado plenario, para some-
ter a informe de los órganos y entidades competentes en los supuestos establecidos con carácter preceptivo en la legislación sectorial 

 Quinto.—Que se de cuenta al Pleno de las reclamaciones que se formulen, que se resolverán con carácter definitivo. En el 
caso de que no se presentara ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá definitivamente adoptado el presente acuerdo inicial, 
procediéndose a publicar el acuerdo de aprobación definitiva y el texto íntegro del acuerdo en el «Boletín Oficial» de la provincia, al 
efecto de su entrada en vigor una vez transcurrido el plazo previsto en el artículo 65 2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local 


